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El sistema educativo colombiano en el camino hacia la 
inclusión. Avances y retos1

Resumen
Este trabajo busca analizar los avances y retos en materia de educación inclusiva en 
Colombia, a través de un análisis comparativo entre las políticas y estrategias desa-
rrolladas en nuestro país y las medidas adoptadas por España en este mismo sentido.
Para este análisis, se defi nieron nueve categorías a partir de los elementos clave 
identifi cados en los acuerdos internacionales precedidos por la Unesco: 1) enfoque 
de educación inclusiva, 2) grupos de atención prioritaria, 3) responsables y recursos, 
4) estrategias de enseñanza y aprendizaje, 5) diseño curricular, 6) niveles educati-
vos, 7) formación docente, 8) participación de la comunidad y 9) evaluación y se-
guimiento. Las fuentes de información corresponden a documentos ofi ciales de los 
organismos que en cada país orientan el servicio educativo, así como la legislación 
nacional vigente.

1 Este trabajo se deriva del proyecto de investigación denominado “Diplomado de Educación Inclusiva para 
población en contextos adversos” (código 8241), realizado por la Universidad Industrial de Santander en el 
marco del convenio de asociación número 816 de 2012 suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional y la 
Universidad Industrial de Santander en representación de la Alianza para la Educación Inclusiva.
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Como resultado de este análisis, se encontró que, en materia legislativa y reconoci-
miento del principio de inclusión, las dos naciones de estudio no están distantes, lo 
que muestra la adaptación de la política educativa colombiana a los lineamientos 
internacionales; sin embargo, se evidencia que la puesta en práctica de dichas orien-
taciones todavía dista de ser inclusiva.

Palabras clave
Derecho a la educación, educación integradora, educación especial, política educa-
cional (Fuente: Tesauro de la Unesco).

The Colombian Educational System on the Road 
to Inclusion: Progress and Challenges

Abstract
This paper is an attempt to analyze the progress and challenges of inclusive educa-
tion in Colombia, through a comparative analysis of policies and strategies develo-
ped within the country and the measures taken by Spain in the same direction.
Nine categories were defined for this analysis, based on the key elements identified 
in the international agreements with names preceded by “UNESCO”: 1) the inclusive 
education approach , 2) focus groups, 3) responsible parties and resources, 4) teaching 
and learning strategies, 5) curriculum design, 6) educational levels, 7) teacher trai-
ning, 8) community involvement and 9) evaluation and monitoring. The sources of 
information include official documents from the agencies in each country that over-
see and direct educational services, as well as national legislation currently in effect.
The results of this analysis indicate the two countries in question are not so far apart 
in terms of their legislation and recognition of the principle of inclusion. This shows 
Colombia has adapted its policy on education to reflect international guidelines. 
However, it is clear the implementation of these guidelines is still far from inclusive.

Keywords
Right to education, inclusive education, special education, educational policy (Source: 
UNESCO Thesaurus).
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O sistema educativo colombiano no caminho 
para a inclusão. Avanços e desafios 

Resumo
Este trabalho procura analisar os avanços e os desafios em matéria de educação 
inclusiva na Colômbia, por meio de uma análise comparativa entre as políticas e 
estratégias desenvolvidas em nosso país e as medidas adotadas pela Espanha nesse 
mesmo sentido.
Para essa análise, definiram-se nove categorias a partir dos elementos-chave identi-
ficados nos acordos internacionais precedidos pela Unesco: 1) enfoque de educação 
inclusiva, 2) grupos de atenção prioritária, 3) responsáveis e recursos, 4) estratégias 
de ensino e aprendizagem, 5) desenho curricular, 6) níveis educativos, 7) formação 
docente, 8) participação da comunidade e 9) avaliação e seguimento. As fontes de 
informação correspondem a documentos oficiais dos organismos que em cada país 
orientam o serviço educativo, assim como a legislação nacional vigente.
Como resultado dessa análise, verificou-se que, em matéria legislativa e reconheci-
mento do princípio de inclusão, as duas nações de estudo não estão distantes, o que 
mostra a adaptação da política educativa colombiana às diretrizes internacionais; 
no entanto, evidencia-se que a aplicação dessas orientações ainda está longe de ser 
inclusiva. 

Palavras chave
Direito à educação, educação integradora, educação especial, política educacional 
(Fonte: Tesauro da Unesco). 
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Introducción 
De acuerdo con algunos autores como Belth 

(1971) y Fernández (2013), comprender el sistema edu-
cativo de cualquier nación implica conocer el contex-
to social y económico en el cual se encuentra inmer-
so, pues los cambios en la educación siempre están 
acompañados de cambios políticos y económicos. 

Los diferentes momentos históricos, tanto en 
los países desarrollados como en vía de desarrollo, 
han evolucionado en la percepción de la educación: 
esta ha pasado de ser un mecanismo para conser-
var los estratos sociales a ser concebida como una 
estrategia para garantizar la igualdad de oportuni-
dades —independientemente de los entornos so-
cioeconómicos de los educandos—, dejando así de 
ser vista como un servicio de lujo, para ser entendida 
como un derecho fundamental del ser humano, el 
cual debe ser respetado y promovido por todos los 
Estados (Unesco, 1948). Este trabajo busca estudiar 
los avances y retos en materia de educación inclu-
siva en Colombia, a través de un análisis comparati-
vo entre las políticas y estrategias desarrolladas en 
nuestro país y en España.

A continuación abordaremos concretamente 
la evolución del paradigma de la educación inclusi-
va, partiendo desde la concepción inicial de la educa-
ción especial, hasta su concepto actual que intenta 
dar respuesta a las demandas sociales que abogan 
por la igualdad de oportunidades en los sistemas 
educativos, al eliminar la exclusión de las personas 
por su diversidad.

El paradigma de la educación inclusiva 
Si bien en los años cincuenta se generó un con-

senso universal respecto a la necesidad de brindar 
educación a todas las comunidades, en la práctica 
se desarrollaron sistemas educativos segregacio-
nistas, que otorgaban etiquetas a los educandos de 
acuerdo con sus características personales, perci-
biendo las diferencias de los alumnos como déficits, 
llegando con ello a una estigmatización entre alum-

nos “normales” y “anormales”. Esta segregación se 
visibilizó en el modelo de educación especial, el cual 
corresponde a la atención educativa que se presta a 
todos aquellos sujetos que, debido a circunstancias 
genéticas, familiares, orgánicas, psicológicas y socia-
les, son considerados excepcionales, bien en una o 
varias esferas concreta de su persona (intelectual, 
físico-sensorial, psicológica o social) (Garanto, 1984, 
citado por Jiménez y Vilá, 1999). Así las cosas, puede 
decirse que en el siglo XIX se logró el reconocimiento 
del derecho a la educación de todos, pero en situa-
ciones separadas del modelo común (López, 2004). 

Como respuesta a este modelo segregacionis-
ta, en los años sesenta surgieron críticas sociales 
hacia la marginación, la segregación, las desigual-
dades, etc., propiciando el debate en torno a la edu-
cación ante las diferencias (García Pastor, 1993, cita-
do por Gómez, 2011).

Como respuesta a estos llamados sociales, a 
partir de los años sesenta se introdujo el concepto 
de necesidades educativas especiales (NEE) para re-
emplazar el de educación especial (EE). Este nuevo 
paradigma tomó fuerza a partir de 1978, con el In-
forme Warnock, el cual promovía la integración es-
colar, que buscaba las clasificaciones de minusvalía, 
etiquetas o categorías de las personas con discapa-
cidad; así, el nuevo concepto de NEE asume que cada 
niño, independientemente de su discapacidad, tiene 
una necesidad particular de educación (Aguilar 
et al., 2010). El paradigma de la integración se sopor-
taba en el principio de “normalización”, el cual no 
buscaba convertir a una persona con NEE en “nor-
mal”, sino aceptarla tal como es, con sus necesida-
des, con los mismos derechos que los demás y ofre-
ciéndole los servicios para que pueda desarrollar al 
máximo sus posibilidades (Parra, 2010). 

Aunque la integración constituyó un gran avan-
ce para la eliminación de la segregación en el ámbito 
educativo, esta tuvo un sesgo hacia el mejoramiento 
de la educación especial, pero no de la educación ge-
neral, situación que propició un llamado entre acadé-
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micos, gobernantes y la sociedad en general, a pensar 
en una verdadera transformación de los sistemas 
educativos, con la capacidad de brindar educación de 
calidad y en igualdad de oportunidades a todos los 
estudiantes, a partir de reconocer de forma positiva 
las diferencias y hacer de estas una oportunidad de 
enriquecimiento en las aulas. Bajo estas premisas, 
surgió el concepto de educación inclusiva, que tomó 
fuerza en los años noventa, a través de la Declaración 
de Salamanca y Marco de Acción para las Necesidades 
Educativas Especiales. Tal como aseguran Echeita y Ver-
dugo (2004), este documento es considerado el más 
claro e inequívoco llamado a la inclusión.

La Declaración de Salamanca ratificó el concep-
to de NEE haciendo hincapié en que cualquier alum-
no puede experimentar dificultades para aprender 
en diferentes momentos de su escolarización, lo 
cual es un proceso normal que no debe interpretar-
se como algo malo en el educando ni propio de unos 
pocos alumnos “especiales”; así se proclamó que 
todos los estudiantes debían tener acceso a las es-
cuelas ordinarias (a no ser que existieran razones de 
peso para lo contrario), las cuales, a través de una pe-
dagogía del niño deben satisfacer sus necesidades, 
y acorde con ello, se instó a los gobiernos a adoptar 
con carácter de ley o como política, el principio de 
educación integrada (Unesco, 1994).

Autores como Ainscow (2001), Arnaiz (2003), 
Moriña (2004), entre otros, han dado sus propios 
conceptos acerca de la educación inclusiva: esta, en 
síntesis, puede entenderse como un proceso orien-
tado a dar respuesta a la diversidad de característi-
cas y necesidades de todo el alumnado avanzando 
hacia una educación de calidad para todos, hacien-
do énfasis en el valor positivo de la diferencia (Muri-
llo y Hernández, 2011); en la escuela inclusiva, todos 
los alumnos se benefician de una enseñanza adap-
tada a sus necesidades, y no solo los que presentan 
necesidades educativas especiales (Parra, 2010).

La educación inclusiva es un proceso inacaba-
do, cuyas estrategias de acción deben ser formula-

das en atención a las necesidades particulares y los 
contextos socioculturales de cada territorio; sin em-
bargo, tiene un núcleo común a todos los países que 
es garantizar el derecho a la educación para todos. 
Consciente de ello, y con posterioridad a la Declara-
ción de Salamanca, la Unesco, con participación de 
representantes de naciones desarrolladas y en vía 
de desarrollo, ha realizado en diferentes lugares del 
mundo encuentros que buscan socializar experien-
cias de prácticas inclusivas y conocer los avances y 
retos de diferentes Estados, lo que evidencia que se 
están realizando esfuerzos en todo el mundo. Estos 
encuentros muestran que unos países presentan 
mayores avances que otros, pero en general el reto 
de llevar los discursos de inclusión a la práctica está 
más vigente que nunca. 

Metodología 
Para analizar los avances y retos en materia de 

educación inclusiva en Colombia, se optó por un aná-
lisis comparativo entre las políticas y estrategias de-
sarrolladas en nuestro país y en España. Se seleccionó 
España como ejemplo de comparación, por ser un país 
reconocido en el avance de prácticas inclusivas y en 
la incorporación legislativa del principio de inclusión.

La definición de las categorías se realizó a par-
tir de los elementos clave identificados en los acuer-
dos internacionales precedidos por la Unesco, entre 
ellos la Declaración de Salamanca de 1994 y la 48a 

Conferencia Mundial de Educación celebrada en Gi-
nebra en el 2008. Las fuentes de información corres-
ponden a documentos oficiales de los organismos 
que en cada país orientan el servicio educativo, así 
como la legislación nacional vigente. A diferencia de 
Colombia, donde el poder legislativo es centralizado, 
España posee Comunidades Autónomas que, bajo 
unos preceptos generales, promulgan y ejecutan de 
forma independiente sus propias normativas; por 
esta razón, los aspectos que se analizan en este do-
cumento corresponden a características transversa-
les a todo el territorio, sin detallar las particularida-
des de cada comunidad.
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Resultados 
Colombia, al igual que la mayoría de países 

latinoamericanos que acogen los lineamientos 
orientadores de la Unesco, se ha comprometido 
con la transformación de su sistema educativo bajo 
la bandera de la inclusión. Desde la Constitución 
de 1991, en el artículo 67 se reconoce la educación 
como un derecho fundamental para todas las per-
sonas, de carácter obligatorio entre los 5 y 15 años 
de edad, donde las cuatro características esenciales 
son la disponibilidad, aceptabilidad, adaptabilidad y 
accesibilidad. La ley General de Educación (Ley 115 de 
1994) y la Ley de Educación Superior (Ley 30 de 1992) 
constituyen el marco legal que orienta la prestación 
del servicio en todos los niveles educativos.

A pesar de que los marcos legales ya mencio-
nados tienen implícito el principio de integración, 
se ha hecho necesaria la adaptación y promulgación 
de reglamentación complementaria que permita 
garantizar el pleno derecho a la educación de todos 
los colombianos; por ello, existen una serie de de-
cretos y resoluciones recientes que reglamentan la 
prestación del servicio educativo para cada uno de 
los grupos identificados como población vulnerable 
por el mayor riesgo de exclusión en que se encuen-
tran. Dado que la Declaración de Salamanca instó a 
los Gobiernos nacionales a otorgar carácter de ley 
la educación inclusiva, se realizó una revisión de la 
legislación vigente identificando la existencia de los 
siguientes criterios mínimos que propicien la edu-
cación inclusiva: 1) enfoque de educación inclusiva, 
2) grupos de atención prioritaria, 3) responsables y 
recursos, 4) estrategias de enseñanza y aprendizaje, 
5) diseño curricular, 6) niveles educativos, 7) forma-
ción docente, 8) participación de la comunidad, y 9) 
evaluación y seguimiento. Los resultados se presen-
tan a continuación.

Enfoque de educación inclusiva 
Colombia: la Ley General de Educación (Ley 115 

de 1994) se refiere al principio de Integración acadé-
mica y social, haciendo énfasis en personas con limi-

taciones o con capacidades o talentos excepciona-
les. El concepto de educación inclusiva se introduce 
a partir del año 2006, entendido por el Ministerio de 
Educación Nacional (MEN) como la atención con ca-
lidad y equidad a las necesidades comunes y especí-
ficas de presentan los estudiantes (MEN, s.f.).

España: la legislación española no habla de 
educación inclusiva, sino de atención a la diversidad, 
la cual se establece como principio fundamental 
que debe regir toda la enseñanza básica, con el obje-
tivo de proporcionar a todo el alumnado una educa-
ción adecuada a sus características y necesidades. La 
normativa general vigente en materia de educación 
está contenida en la Ley Orgánica 2/2006 de educa-
ción y 4/2007 universitaria.

Responsables y recursos
Colombia: en el caso de la educación básica y 

media, las secretarías de educación son las encarga-
dos de garantizar los procesos y los recursos para la 
inclusión en las instituciones públicas de sus muni-
cipios de competencia, de acuerdo con la focaliza-
ción de la población vulnerable; definen las institu-
ciones educativas que atenderán alumnos con NEE 
y seleccionan una entidad que realice los exámenes 
para determinar las condiciones de discapacidad de 
los alumnos (Resolución 2565 de 2003). El Decreto 
366 de 2009 reglamenta la prestación de servicios 
de apoyo pedagógico para la atención de los estu-
diantes con discapacidad y con capacidades o con 
talentos excepcionales en el marco de la educación 
inclusiva, delegando esta responsabilidad a las enti-
dades territoriales certificadas.

Las instituciones de educación superior di-
señan sus propias políticas internas, orientadas a 
brindar atención y cobertura a las poblaciones vul-
nerables, y están bajo la supervisión directa del MEN 
a través del sistema de aseguramiento de la calidad.

España: las administraciones educativas a cargo 
de las comunidades autónomas son las responsables 
de garantizar los medios y recursos necesarios para 
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que todo el alumnado alcance el máximo desarro-
llo personal, intelectual, social y emocional, dando 
cumplimiento a la legislación nacional y la norma-
tividad propia.

La responsabilidad de las comunidades autó-
nomas incluye los niveles de formación no universi-
tario y universitario.

Grupos de atención prioritaria
Colombia: el MEN (2005) formuló los Linea-

mientos de política para la atención educativa a 
poblaciones vulnerables; en este documento se esta-
blecen cinco grupos poblacionales de atención prio-
ritaria, a saber: 1) personas con discapacidad o con 
talentos excepcionales; 2) grupos étnicos (negros, 
afrocolombianos, raizales y palenqueros, indígenas 
y rom); 3) población víctima del conflicto armado; 
4) población desmovilizada en proceso de reinser-
ción; 5) población habitante de frontera (MEN, 2005 
y 2013).  

España: la LOE 2/2006, define como alumnos 
con necesidades específicas de apoyo educativo los 
siguientes: 1) alumnos con necesidades educativas 
especiales, entendidos como aquellos que requie-
ran, por un periodo de su escolarización o a lo largo 
de toda ella, determinados apoyos y atenciones edu-
cativas específicas derivadas de discapacidad o tras-
tornos graves de conducta; 2) alumnado con altas 
capacidades intelectuales; 3) alumnos con integra-
ción tardía al sistema educativo español, incluida la 
población inmigrante.

Normativas adicionales incluyen a la población 
gitana como prioritaria, como lo muestra la Estrate-
gia Nacional para la Inclusión Social de la Población 
Gitana en España, 2012 -2020 (Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, 2012).

Estrategias de enseñanza y aprendizaje 
Colombia: el Gobierno nacional, a través del 

Decreto 2082 de 1996, artículos 13 y 14, establece la 

creación de Aulas de Apoyo Especializadas para la 
atención de alumnos con NEE, y Unidades de Apoyo 
Integral conformadas por docentes de apoyo y pro-
fesionales interdisciplinarios.

El MEN definió un Portafolio de modelos edu-
cativos flexibles para atender las necesidades de 
formación en diferentes contextos, que incluye las si-
guientes metodologías: 1) Aceleración del aprendiza-
je, 2) Escuela Nueva, 3) Posprimaria, 4) Telesecundaria, 
5) Servicio de Educación Rural (SER), 6) Programa de 
Educación Continuada CAFAM, 7) Sistema de Apren-
dizaje Tutorial (SAT). Estos, a su vez, pueden ser adap-
tados de acuerdo con los diferentes contextos donde 
sean aplicados (MEN, s. f.).

España: para el apoyo a los centros ordinarios 
que atienden alumnos con NEE, existe la figura de 
profesor de apoyo o especializado para la atención 
del alumnado con necesidades educativas especia-
les. Si bien las funciones de este docente son esta-
blecidas de forma independiente por cada comu-
nidad autónoma, entre sus principales funciones 
figura la atención directa para el desarrollo del cu-
rrículo y tutorías al alumnado con NEE, apoyo a las 
adaptaciones curriculares y elaboración de material 
didáctico, entre otras (Moya, 2012).

Adicionalmente, las comunidades autónomas 
establecen equipos interdisciplinarios que brindan 
apoyo a los docentes e instituciones educativas 
que tienen estudiantes con necesidades de apoyo 
específico. Estos equipos son itinerantes en varias 
instituciones.

Centros educativos y diseño curricular
Colombia: el Decreto 2082 de 1996, en el artí-

culo 17, establece que las instituciones educativas 
(IE) que atienden exclusivamente personas con li-
mitaciones deben adoptar un plan gradual de adap-
tación de su Proyecto Educativo Institucional (PEI), 
bajo el principio de integración para atender todos 
los educandos; este plan debe ser aprobado por la 
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Secretaría de Educación que corresponda. Esta medi-
da, sumada a los colegios con aulas de apoyo especia-
lizado, representa el esfuerzo del Gobierno nacional 
por atender las necesidades educativas especiales 
eliminando el modelo segregacionista de educación 
especial. Acorde con lo planteado, las IE que reciban 
estudiantes con limitaciones, capacidades o talentos 
excepcionales deben especificar las adecuaciones 
curriculares, organizativas, pedagógicas, de recursos 
físicos, tecnológicos, materiales educativos, de capa-
citación y perfeccionamiento docente y, en general, 
de accesibilidad que sean necesarias.

España: existen tres tipos de centros educati-
vos: 1) centros ordinarios de tiempo completo, donde 
todos los estudiantes reciben clases en una aula or-
dinaria de forma permanente; el proyecto curricular 
y la programación de aula se desarrollan de acuerdo 
con el nivel de enseñanza en el que se encuentra el 
grupo de alumnos, con medidas de adaptación cu-
rricular poco significativas y de apoyo, que cada caso 
requiere; 2) centros ordinarios con aulas específicas 
donde el alumnado que, por razón de su discapaci-
dad, requiere una atención personalizada específica 
que se realiza en un aula dispuesta para tal fin en la 
misma institución y que, por tanto, implica un grado 
de integración parcial al aula ordinaria; el proyecto 
curricular y la programación de aula del grupo tie-
nen un grado de adaptación significativo de acuer-
do con los requerimientos; 3) centros de educación 
especial donde se escolarizan los alumnos cuyas 
condiciones personales de discapacidad requieran, 
según la evaluación psicopedagógica y el dictamen 
correspondiente de los equipos psicopedagógicos 
del sector, adaptaciones curriculares en grado extre-
mo respecto del currículo que se desarrollaría en un 
centro ordinario.

Niveles educativos 
Colombia: la legislación nacional prevé la edu-

cación inclusiva en todos los niveles de formación; 
por ello, el MEN estableció una Guía de educación in-
clusiva orientada principalmente a las instituciones 

de educación básica y media. En el año 2013, el MEN 
diseñó los Lineamientos de política de educación su-
perior inclusiva, donde describe el proceso de educa-
ción inclusiva en este nivel y define unas estrategias 
y acciones focalizadas en los grupos poblacionales 
previamente definidos.

España: la Ley Orgánica 2/2006 de educación 
reglamenta la prestación del servicio educativo no 
universitario, destacando como principio la calidad, 
equidad y flexibilidad para la atención a la diver-
sidad. En educación universitaria, la Ley Orgánica 
4/2007 de Universidades establece que se debe ga-
rantizar el principio de igualdad de oportunidades y 
la no discriminación, la accesibilidad de todo el alum-
nado a los entornos universitarios, la inclusión en los 
planes de estudio de los principios de accesibilidad 
universal y respeto para todos, y la incorporación de 
ayuda personalizada, los apoyos y las adaptaciones 
en el régimen docente (Moriña et al., 2013).

Formación docente
Colombia: el MEN formuló, en el año 2006, el 

Programa de Educación Inclusiva con Calidad, en el 
cual se prevé una ruta metodológica para la trans-
formación de las instituciones educativas; esta ruta 
está integrada por etapas, fases, estrategias y activi-
dades adaptables a las características de cada muni-
cipio e institución. Para la puesta en marcha de esta 
ruta se establece la creación de un Equipo Nacional 
de Formadores, un Equipo de Formadores Territoria-
les, y un Equipo de Gestión Territorial. Estos equipos 
trabajan bajo un modelo de formación en cascada 
para orientar a las entidades territoriales y a las 
instituciones educativas a desarrollar el proceso de 
inclusión, bajo el paradigma de la inclusión y el reco-
nocimiento de la diversidad.

Para el cumplimiento de este plan, el Gobierno 
nacional se comprometió con el establecimiento de 
políticas de formación inicial y actualización de do-
centes. A su vez, el Decreto 366 de 2009 encarga a 
las entidades territoriales certificadas el desarrollo 
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de programas de formación de docentes y de otros 
agentes educadores para promover la inclusión de 
los estudiantes con discapacidad o con capacidades 
o talentos excepcionales en la educación formal y en 
el contexto social.

España: las comunidades autónomas son las 
encargadas de garantizar la formación permanente 
del profesorado no universitario; ello se realiza a tra-
vés de convenios con las universidades, centros es-
pecializados de formación, agremiaciones, etc. Una 
de las figuras más comunes es la de Centros de Pro-
fesores, que son instituciones especializadas para la 
formación del profesorado, financiadas con recursos 
de las administraciones públicas, que ejercen en ni-
veles educativos previos a la enseñanza universita-
ria, y promueven el encuentro profesional de los do-
centes en un marco de participación y colaboración 
(MECD, 2000).

Participación de la comunidad
Colombia: existe un elevado número de orga-

nizaciones sin ánimo de lucro, que promueven el 
respeto y cumplimiento de los derechos fundamen-
tales en condiciones de equidad de grupos vulnera-
bles; algunas de las más conocidas son el Instituto 
Nacional de Sordos (Insor), el Instituto Nacional 
para Ciegos (INCI), la Fundación Saldarriaga, la Aso-
ciación Nacional de Afrodescendientes Desplazados 
(Afrodes), y la Asociación Nacional de Síndrome de 
Down (Asdown), entre otras, que representan a gru-
pos poblacionales en riesgo de exclusión.

España: actualmente existen en España 157 Co-
munidades de Aprendizaje constituidas en las prin-
cipales zonas de exclusión social. Estas constituyen  
una estrategia exitosa que permite la apertura de 
los centros educativos a la participación de la comu-
nidad para la transformación del territorio (Comu-
nidades de Aprendizaje, 2014).

La Organización Nacional de Ciegos Españoles 
(ONCE) es una entidad sin ánimo de lucro cuya mi-
sión es facilitar y apoyar, a través de estos servicios 

sociales especializados, de la autonomía personal y 
la plena integración educativa, social y laboral de las 
personas con ceguera y deficiencia visual. Para am-
pliar la cobertura de atención, se creó la Fundación 
ONCE, cuya atención incluye a personas con cual-
quier tipo de discapacidad (ONCE, 2014).

La ONCE lidera la “Red incluD-ed” de educación 
inclusiva y discapacidad. El objetivo de esta red es 
identificar, intercambiar y difundir buenas prácticas 
en educación inclusiva para personas con discapa-
cidad de toda Europa con el fin último de promover 
las oportunidades de empleo y la inclusión laboral. 
Esta fundación ha logrado el reconocimiento a nivel 
nacional e internacional por el apoyo a las personas 
ciegas o con disminución de visión; su trabajo está 
enlazado directamente con otras instituciones para 
apoyar las adaptaciones y facilitar los recursos com-
plementarios que se requieran tanto en el ámbito 
educativo como laboral.

Evaluación y seguimiento
Colombia: en el año 2008, el MEN elaboró el 

Índice de Inclusión Educativa, el cual es una herra-
mienta de autoevaluación de la gestión en inclu-
sión, para el reconocimiento del estado actual de la 
atención a la diversidad, y el análisis de las fortalezas 
y oportunidades de mejoramiento para la cualifica-
ción de las condiciones de aprendizaje, participación 
y convivencia de la comunidad. Este índice evalúa la 
gestión directiva, académica, administrativa y de la 
comunidad.

España: el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte presenta anualmente las estadísticas na-
cionales relacionadas con el alumnado con necesi-
dad específica de apoyo educativo. Este informe in-
cluye información de cobertura de las poblaciones 
focalizadas según la LOE, haciendo la distinción por 
centro de escolarización, necesidad específica de 
apoyo, comunidad autónoma y tipo de financiación.

Uno de los principales documentos guía para 
la autoevaluación de las instituciones educativas 
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respecto a sus procesos de inclusión continúa sien-
do el Index para la Inclusión (Booth y Ainscow, 2002); 
adicionalmente, la Agencia Europea para el Desarro-
llo de la Educación del Alumnado con Necesidades 
Educativas Especiales (2009) formuló el documento 
Indicadores sobre educación inclusiva en Europa, el 
cual evalúa las áreas de Legislación, Participación y 
Financiación.

Discusión y conclusiones 
Colombia ha avanzado en el reconocimiento 

de la educación inclusiva como principio infalible 
en la búsqueda de la educación para todos: en ese 
sentido, el MEN, como máximo órgano rector en 
materia educativa en el país, ha adelantado inicia-
tivas en todos los niveles de formación, atendiendo 
las orientaciones de organismos internacionales 
como la Unesco. La revisión de la legislación nacio-
nal permite identificar con claridad el abordaje de 
los principales puntos considerados relevantes para 
un proceso de transformación de las instituciones 
educativas; sin embargo, el reto de la educación in-
clusiva aún está lejos de alcanzarse.

Por su condición de Estado unitario, Colombia 
mantiene centralizadas las funciones legislativas; 
sin embargo, las entidades territoriales tienen au-
tonomía administrativa. En este sentido, las secre-
tarías departamentales y municipales de educación 
adoptan un rol trascendental en la aplicación de las 
políticas educativas y, en este caso particular, en la 
puesta en marcha de las estrategias de inclusión. 
Con el ánimo de acoger la reglamentación nacional, 
las entidades territoriales y las IE públicas han ini-
ciado los procesos de adaptación de sus proyectos 
educativos, de aulas de apoyo específico y de for-
mación docente. Las instituciones ordinarias han 
abierto las puertas a todos los estudiantes, indepen-
dientemente de su condición física, mental, social o 
económica, donde son los padres de familia quienes 
deciden el tipo de institución en la cual matriculan 
a sus hijos; no obstante, esta situación no constituye 
un avance real en materia de inclusión.

Las cifras del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) en el año 2010 mues-
tran que el 41 % de los jóvenes de todo el país, entre 
los 5 y 19 años, que presentaban algún tipo de disca-
pacidad, no estaban escolarizados; la tasa de anal-
fabetismo en la población indígena fue de 42,6 % 
(Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico, 
2010) y de 7,1 % para la población afrodescendiente 
(PNUD, 2010). Asimismo, en 2009, el MEN reportó la 
atención a través de servicios educativos al 43 % de 
la población desplazada. Estas cifras evidencian que 
aún existen disparidades en la atención a los dife-
rentes grupos poblacionales. 

Más allá de garantizar el ingreso a las IE, el 
sistema educativo tiene el reto de garantizar las 
condiciones de permanencia de los alumnos, a tra-
vés de las adaptaciones curriculares que respon-
dan y atiendan los requerimientos de cada uno de 
ellos. En la práctica, estas adaptaciones no son del 
todo claras, situación que somete a los estudiantes 
a rechazo por parte de sus compañeros, condición 
desfavorable para el aprendizaje por entornos no 
adecuados a sus requerimientos, retraso en las com-
petencias que deberían adquirir en su etapa de for-
mación, situaciones que desembocan en deserción 
o cambio hacia instituciones, centros o internados 
que conservan el enfoque de educación especial e 
incluso exclusivamente terapéutico. Según reportes 
del MEN (2011), a nivel nacional la tasa de deserción 
intraanual pasó del 8,0 % en 2002 a 5,15 % en 2009; 
sin embargo, en zonas rurales y en algunos depar-
tamentos como Guainía, Putumayo, Vichada o Ama-
zonas, esta tasa duplica el nivel nacional, con niveles 
que superan el 11 %. Aunque las causas de deserción 
son diferentes por regiones, el desplazamiento for-
zado es un factor que influye en cerca del 40 % de 
los casos; de igual forma, interviene en este fenóme-
no la falta de pertinencia para la atención a las NEE 
(30 %), pedagogías inapropiadas (20 %) y las instala-
ciones inadecuadas de los centros educativos (15 %). 

Este panorama reciente de la educación nacio-
nal muestra la necesidad de mejorar las estrategias 
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de retención estudiantil, con especial atención tan-
to a las poblaciones vulnerables como a las zonas 
del país donde se focalizan y se presentan mayores 
riesgos de exclusión o deserción del sistema educa-
tivo: de lo contrario no se dará un efecto real de las 
políticas de inclusión.

A pesar de que las IE incluyeron en sus pro-
yectos educativos el principio de inclusión, en las 
adaptaciones curriculares y apoyos académicos y 
pedagógicos continúa prevaleciendo el enfoque 
de discapacidades físicas y sensoriales, como en el 
caso de las Aulas de Apoyo Específico y los comités 
de apoyo departamentales, situación que evidencia 
una lenta incorporación de medidas efectivas para 
atender los demás grupos poblacionales en riesgo 
de exclusión. Son necesarias y urgentes las accio-
nes que en este aspecto se adopten, pues el Estado 
debe dar una respuesta educativa a las víctimas del 
conflicto armado, así como a los grupos con diversi-
dad étnica a través de enfoques multiculturales que 
permitan la formación de todos los alumnos en un 
mismo entorno escolar.

La revisión de las iniciativas nacionales, com-
paradas con un caso externo como el de España, nos 
muestra que en materia legislativa y reconocimien-
to del principio de inclusión estas dos naciones no 
están distantes; aun así, es de resaltar los avances 
en materia de participación social y comunitaria 
como alternativas exitosas de inclusión que vale la 
pena revisar en nuestro sistema. Las Comunidades 
de Aprendizaje constituyen una apuesta inclusiva 
que aportaría significativamente en el desarrollo de 
procesos con poblaciones vulnerables por contextos 
desfavorecidos, pues permiten la inclusión de toda 
la comunidad en torno a un ámbito de interés gene-
ral como es la educación, haciendo de este un pro-
ceso participativo y contextualizado a las realidades 
sociales en las cuales se desarrolla. De igual forma, 
es necesario fortalecer las organizaciones sin ánimo 
de lucro, que defienden los derechos de poblaciones 
vulnerables; estas deben convertirse en apoyo para 
las instituciones educativas dado su conocimiento 

específico de los requerimientos de los grupos po-
blacionales que representan.

Al igual que con otras políticas sociales, el Esta-
do colombiano necesita establecer un sistema rigu-
roso de evaluación y seguimiento, que dé cuenta del 
avance real de las políticas y los planes diseñados: a 
la fecha no se ha puesto en marcha una metodolo-
gía que permita monitorizar los avances y las nece-
sidades en torno a la inclusión.

Dado el papel fundamental de los docentes en 
este proceso de transformación, es necesario sensi-
bilizar tanto a los maestros en formación como a los 
que están en ejercicio; por tanto, se requiere replan-
tear desde las universidades, las competencias para 
la atención a la diversidad que deben adquirir los 
estudiantes, así como la formulación de programas 
de formación continua que permitan la actualiza-
ción de conocimiento y herramientas prácticas para 
la inclusión en el aula, pues gran parte de las limi-
taciones de esta transformación se encuentra en el 
desconocimiento de los docentes para abordar de 
manera efectiva la diversidad de los alumnos.

El camino por recorrer aún es amplio; sin em-
bargo, el primer paso en este proceso es el recono-
cimiento de la inclusión como factor decisivo para 
el cierre de brechas sociales. El gran reto que queda 
por cumplir es la ejecución de las políticas plantea-
das, las cuales parten de la sensibilización de toda la 
sociedad, para la valoración de las diferencias y así 
atacar el principal problema que es la estigmatiza-
ción, que si bien es abordado desde el ámbito educa-
tivo, no es exclusivo de ella, pues son apreciables las 
barreras y predisposiciones en la sociedad en gene-
ral y en el mercado laboral respecto a las diferencias.

El éxito de las políticas públicas radica en la 
continuidad de los procesos y la capacidad de in-
tervenir desde el origen del problema sin perder de 
vista el punto al que se quiere llegar. El fin de la edu-
cación inclusiva no finaliza con los procesos de aula, 
debe incluir un componente de sensibilización so-
cial, que permita el cambio de percepción respecto a 
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las “limitaciones”, para dar cabida a la concepción de 
inteligencias múltiples y aportes de la diversidad, solo 
de esta forma se logrará una adecuada vinculación y 

la igualdad de derechos y deberes en toda la sociedad, 
independientemente de las características físicas, 
cognitivas, racionales o culturales de la población.
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